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Cuarto.–Modificación del número y elección o reelec-
ción de Consejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos Sociales 
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 6 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, D. Guillermo Pé-
rez Román.–22.948. 

 OLARRIA 2.000, S. L.
(Sociedad escindida)

OLARRIA ALQUILERES, S. L.
(Sociedad de nueva creación beneficiaria 

de la escisión) 

Con fecha 28 de febrero de 2005, la Junta general ex-
traordinaria universal de socios de la sociedad Olarria 
2.000, Sociedad Limitada, aprobó por unanimidad su es-
cisión parcial, por la que segrega una parte de su patrimo-
nio, que constituye una rama de actividad, recibiendo a 
cambio valores representativos del capital de la entidad 
adquirente, que se atribuirán a los socios de Olarria 
2.000, Sociedad Limitada, en proporción a sus respecti-
vas participaciones, reduciendo el capital social y las re-
servas en la cuantía necesaria, todo ello de conformidad 
con el proyecto de escisión parcial depositado el día 9 de 
mayo de 2005 en el Registro Mercantil de Vizcaya.

Los acuerdos de escisión aprobados recogen: a) La 
segregación de parte del patrimonio social de Olarria 
2.000, Sociedad Limitada, que es atribuido, en concepto 
de capital, a la sociedad beneficiaria de nueva creación. 
b) El importe de la cifra del capital social de la socie-
dad adquirente (Olarria Alquileres, Sociedad Limitada). 
c) La atribución de las participaciones de esta sociedad 
a los socios de Olarria 2.000, Sociedad Limitada median-
te la reducción del capital social y reservas de esta com-
pañía, siendo los detalles de las diversas operaciones los 
contenidos en el referido proyecto de escisión parcial.

Las operaciones correspondientes a la rama de activi-
dad objeto de escisión se considerarán realizadas, a 
efectos contables, por cuenta de la sociedad beneficiaria 
a partir de la fecha de otorgamiento de la escritura públi-
ca de escisión parcial. Asimismo, se hace constar expre-
samente el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
la sociedad que se escinde a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del correspondiente balance de 
escisión. Que se reconoce expresamente el derecho que 
asiste a los acreedores de esta sociedad de oponerse a ésta 
en los términos previstos en el artículo 166 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes 

contado a partir de la publicación del último anuncio de 
la escisión.

En Bilbao, 10 de mayo de 2005.–Presidente del Con-
sejo de Administración, Esther López Muro.–22.365.

1.ª 16-5-2005 

 OLIVARDA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del órgano de administración de la Socie-

dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en Barcelona, en 
el domicilio social, el próximo día 8 de junio de 2005, a 
las dieciocho horas, en primera convocatoria, o en segun-
da, si procediese, el siguiente día a la misma hora, para 
tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2004. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Séptimo.–Delegación y otorgamiento de facultades 
para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
General.

Octavo.–Aprobación del acta o nombramiento de In-
terventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, el texto íntegro de las mo-
dificaciones estatutarias propuestas, así como la docu-
mentación y los informes que, conforme a la legislación 
vigente, han tenido que elaborar los administradores rela-
tivos a los puntos que se someten a aprobación, de acuer-
do con el presente Orden del Día.

Barcelona, 10 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luís Riviere Reynoso.–22.324. 

 OPEN MARKET INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 28 de junio de 2.005, a las 13,30 
horas, en el Paseo de la Castellana, 151-bís., 2.ª. planta de 
Madrid y en segunda convocatoria el día 29 de junio a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados para de-
liberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) , así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de Entidad Auditora, si 
procede.

Sexto.–Traslado de domicilio social, si procede.
Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-

nes propias.
Octavo.–Modificación y/o refundición parcial o total, 

de los Estatutos Sociales, así como la adopción de cual-
quier otro cambio necesario para la adaptación de la So-
ciedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV) , regulada en la Ley 35/2003 
de fecha 4 de noviembre y normativa concordante.

Noveno.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa ó 
Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, o adopción 
de un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación en su caso, de 
interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–D. Ramiro Pérez Álva-
rez, Secretario del Consejo de Administración.–22.279. 

 OPERADORA DEL TRAMVIA 
METROPOLITÀ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, que se celebrará en el domicilio social de la compa-
ñía, sito en Barcelona, calle Córcega, número 270, 4.º 6.ª, 
el día 14 de junio de 2005, a las catorce horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, el siguiente día, 15 de junio 
de 2005, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y 
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con la Ley de Sociedades Anónimas, 
cualquier accionista podrá obtener los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como su derecho a pedir la entrega o el envío gratuito de 
dichos documentos.

Barcelona, a 5 de mayo de 2005.–El Secretario
del Consejo de Administración. Francisco Franch Roma-
ní.–21.831. 

 ORACLE IBÉRICA, S. L.

(Sociedad absorbente)

PEOPLESOFT IBÉRICA, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Conforme dispone el artículo 242 del texto refundido 
de la ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
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Oracle Ibérica, Sociedad Limitada y Peoplesoft Ibérica, 
Sociedad Limitada, respectivamente, adoptaron el 11 de 
mayo de 2005, los siguientes acuerdos:

Aprobar la fusión por absorción de la sociedad People-
soft Ibérica, Sociedad Limitada (como Sociedad Absorbi-
da) por parte de Oracle Ibérica, Sociedad Limitada ( como 
Sociedad absorbente) , con extinción por disolución sin 
liquidación de la Sociedad absorbida y transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a la Sociedad absorbente, 
que adquiere por sucesión universal todos los bienes dere-
chos y obligaciones de la Sociedad absorbida.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido como 
base el proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid de conformidad con el Artículo 226 
del vigente Reglamento del Registro Mercantil, y se 
ajustan al mismo.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de ambas Sociedades de obtener el texto íntegro 
del acuerdo de fusión adoptado y de los Balances de fu-
sión, y en cumplimiento del artículo 243 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que 
asiste a los acreedores sociales de oponerse a la fusión 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
tercer anuncio de fusión, en los términos previstos en los 
artículos 166 y 243 del texto refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de las Sociedades absorbente y 
absorbida, Javier Aguirre Salamero.–22.045.

y 3.ª 16-5-2005 

 ORGANIZACIÓN LYP, S. A.
La Junta Universal de Socios, celebrada el día 4 de 

abril de 2005, tomó por unanimidad los siguientes acuer-
dos: Reducir el Capital Social en la cifra de doscientos 
cuarenta mil ochocientos euros, mediante la amortiza-
ción de 40.000 acciones propias, números del 46.001 al 
48.000 y del 133.533 al 171.532, todas ellas inclusive. 
Modificar el artículo 5 de los Estatutos Sociales que que-
da con la siguiente redacción:

Artículo 5.º  El capital social se fija en la cantidad de 
novecientos treinta y seis mil diecinueve euros, con se-
tenta centimos de euro. Está representado por 155.485 
acciones nominativas, de valor nominal unitario 6.02 
euros, numeradas correlativamente del 1 al 46.000, del 
48.001 al 133.532 y del 171.533 al 195.485, todas ellas 
inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas.

Madrid, 25 de abril de 2005.–El Secretario, Miguel 
San Segundo Escudero.–21.350. 

 ORTO INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 15 de junio de 2005, a las 
18 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 16 
de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, D. Tomás Blanco Sánchez.
21.331. 

 PANIFICADORA DE HOSPITALET
DE LLOBREGAT, S. A.

CONVOCATORIA JUNTAS GENERALES ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de esta Sociedad, con-
voca a los señores accionistas a las Juntas Generales Or-
dinaria y Extraordinaria que se celebrarán, en primera 
convocatoria, el próximo día 9 de Junio de 2005, a las 
cinco horas de la tarde, en el domicilio social de la Enti-
dad, sito en la Travesía Industrial sin número de Hospita-
let de Llobregat, al objeto de examinar y, en su caso, 
aprobar, los asuntos del orden del día señalados al
margen.

Caso de no reunirse la asistencia necesaria en primera 
convocatoria, la Junta se celebrará en segunda, el día si-
guiente, a la misma hora y en el mismo lugar..

La Junta General Extraordinaria se celebrará a conti-
nuación de la Ordinaria.

A partir de esta fecha, los accionistas podrán examinar 
y obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de someterse a la aprobación de 
la Junta General Ordinaria de Accionistas.

Orden del día

Junta General Ordinaria

Primero.–Presentación para su examen y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio 2.004, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, Informe de Gestión y propuesta de apli-
cación de resultados, así como Gestión del Consejo de 
Administración.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de Cuentas, 
para el ejercicio de 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Junta General Extraordinaria

Primero— Autorización al Consejo de Administra-
ción para prorrogar, o en su caso, renovar, las pólizas de 
préstamo o crédito que PAHOSA tuviera suscrita en en-
tidades bancarias o cajas de ahorro, cuando se produzca 
su vencimiento.

Hospitalet de Llobregat, 5 de mayo de 2005.–Por el 
Consejo de Administración, Marc Peris Ribera, Presiden-
te.–21.824. 

 PAPRESA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 

Accionistas, que se celebrará en el domicilio social, en 
primera convocatoria el día 17 de junio de 2005 a las 
doce horas, y en segunda convocatoria el día 18 de junio 
de 2005 a la misma hora

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas co-
rrespondientes al ejercicio de 2.004, comprensivas del 
Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memo-
ria, así como el Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado.

Segundo.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Tercero.–Elevación a público de los acuerdos socia-

les.
Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, incluso el Informe 
de gestión y el Informe de los Auditores de Cuentas.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta todos los ac-
cionistas que con cinco días de antelación a la celebra-
ción de la misma, tengan inscritas sus acciones en el Li-
bro Registro de acciones de la Sociedad, y que 
representen un mínimo de 1.600 acciones.

Rentería, 10 de mayo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, José M.ª Argote Zuriarrain.–22.291. 

 PARKING SALUD 85, S. A.

Se convoca a los señores accionistas, a la Junta Gene-
ral Ordinaria que se celebrará en el local de la Avenida de 
la Virgen de Montserrat, 5 al 11 de Barcelona, el día 15 
de junio próximo a las veinte horas en primera convoca-
toria o en su caso en segunda el día 16 del mismo mes a 
las veintiuna horas en el domicilio indicado, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, gestión 
del consejo de Administración, relativo al ejercicio 
de  2004 y aplicación de beneficios.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del acta en la propia Junta.

Se hace constar expresamente a los señores accionis-
tas que les asiste el derecho a examinar en el domicilio 
social, la Memoria, Balance, Cuenta de Resultados y 
propuesta de aplicación de los mismos, asi como de pedir 
la entrega o envío inmediato y gratuito de dichos docu-
mentos.

Barcelona, 20 de abril de 2005.–El Consejero-Secre-
tario, Fernando Casanova Sanguino.–21.815. 

 PATRIA HISPANA, S. A.
DE SEGUROS Y REASEGUROS

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionis-
tas, para el día 17 de junio de 2005, a las doce horas, en 
primera convocatoria, en su domicilio social, calle de 
Serrano, 12, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, In-
forme de Gestión y de Auditoría y demás documentos 
contables, correspondientes al ejercicio económico ce-
rrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta del Consejo sobre aplicación de resultados del 
ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión del Consejo de Administración y de la Dirección de 
la Sociedad en el ejercicio económico de 2004.


